
    

Guayaquil, Octubre 29 del 2012 
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Señor 

JORGE JOAQUÍN PALACIOS CARVAJAL 

Ciudad.- 

priostb-x 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General de Accionistas de la compañía FACHIMO 

S.A. en sesión extraordinaria celebrada el día de hoy, por unanimidad resolvió elegirlo 

PRESIDENTE de la compañía por el periodo de CINCO AÑOS, reemplazando al señor 

Jorge Palacios Fiorini. 

El Presidente tendrá todos los deberes, derechos y atribuciones que le confiere el 

Artículo Séptimo de los Estatutos Sociales de la compañía, constantes en la escritura 

pública de constitución otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 

Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete el dieciocho de abril de mil novecientos 

noventa y uno; y debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el siete 

de mayo de mi) novecientos noventa y uno. : 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Séptimo de los referidos Estatutos 

Sociales, ejerce usted individualmente, la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía. 

Deseándole éxitos en sus funciones, quedo de usted, 

Da 
Atentamente, / / 

F 

¿ 

Documentación y Archivo 
Bo Lo Í INTENDENCIA UCA DE COMPARTAS DE GUArAQn 

JORGE JOAQUÍN PALACIOS CARVAJAL 0 5 ENE 2013 

C.C. 05329866 REC 

Firma 

 



      

maRegistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:62.480 
FECHA DE REPERTORIO:21/n0v/2012 
HORA DE REPERTORIO: 16:03 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del Ñ 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Noviembre del dos mil.doce queda inserito el... ' 

presente Nombramiento de Presidente, de la Co paia ein S. e a 

Nombramiento, al margen de la i inscripción Tespectiva, 
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